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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación - DAP 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
CDS San Antonio de Prado – 
Corregimiento 80 (San 
Antonio de Prado) 

Fecha:  29/07/2024 
Hora 

Inicio: 
6:50 pm 

Hora 
Finalización: 

8:50 pm 

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
Corregimiento 80 – San Antonio de Prado 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Sebastián Giraldo Palacio Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución (IAG). 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1  Lectura orden del día  

2  Presentación claridades técnicas y metodológicas 

3 Lectura de Instrumento Anual de Gestión 

4 Definición de Proyectos de Continuidad 

5 Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Lectura orden del día 

 
Siendo las 6:50 pm se da inicio oficial a la sesión y el presidente de la Junta Administradora Local - JAL Alejandro 
Patiño Betancur da el saludo a los presentes en el espacio. 
 
El presidente de la JAL da inicio a la verificación del Quorum: 
 
- Concluyendo así, que se encuentran presentes los 4 ediles y 3 edilas del Corregimiento 80 (San Antonio de 

Prado), para dar inicio a la sesión.  
 
Se da inicio con la presentación de cada uno de los presentes en el espacio dando su nombre y cargo: 

 
- Pedro Roldan – Departamento Administrativo de Planeación - DAP 

 
- Sebastián Giraldo Palacio – Departamento Administrativo de Planeación - DAP 

 
- Darío Ortiz – Departamento Administrativo de Planeación - DAP 

 
- Víctor Córdoba – Departamento Administrativo de Planeación - DAP 

 
- Ana María Diaz – Secretaría de Participación Ciudadana. 

 
- Diego Echavarría – Dinamizador de la Secretaría de Participación Ciudadana Corregimiento 80 

 
- Alejandro Patiño Betancur – Presidente Junta Administardora Local - JAL – Corregimiento 80 

 
- Gonzalo Medina Gomez – Edil - Junta Administardora Local - Corregimiento 80 

 
- Diana Alvarez Velez – Edila - Junta Administardora Local - Corregimiento 80 

 
- Luis Alejandro Vélez – Edil Junta Administardora Local - Corregimiento 80 

 
- Luisa María Sepúlveda Munera – Edila - Junta Administardora Local - Corregimiento 80 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

 
- Danilo Bustamante Gutiérrez – Edil - Junta Administardora Local - Corregimiento 80 

 
- Lina Marcela Restrepo Puerta - Edila Junta Administardora Local - Corregimiento 80 

 
 

2. Presentación claridades técnicas y metodológicas 
 
Siendo las 7:00 p m, el Profesional del Departamento Administrativo de Planeación - DAP Pedro Roldan da el 
saludo a los presentes e inicia con la presentación y claridades técnicas del Instrumento Anual de Gestión, según 
lo estipulado en el Decreto 0473 de 2024, en el cual explica que contiene el IAG y cuáles son los proyectos que se 
concertaran en este espacio, para darle continuidad a la ruta con la posterior recolección de insumos que se 
llevará a cabo durante el mes de agosto de 2024. 

 
 

3. Lectura de Instrumento Anual de Gestión 
 
Siendo las 7:20 pm, el Profesional del DAP Pedro Roldan inicia con la lectura de todas ideas de proyecto del IAG, 
comenzando con las ideas de proyecto contempladas en el programa de ejecución 2024-2027 para el año número 
2 y los proyectos estratégicos u orientadores. 
 
 
PROYECTOS DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 2024-2027 – AÑO 2: 
 
 

Puesto 
PE 

Código 
Idea de 

Proyecto 
IDEAS DE PROYECTO 

11 80.1.0.5.9 Ampliación del acceso y permanencia a la educación superior a través de los fondos de 
educación superior 

18 80.3.0.2.2 Construcción y adecuación de centros sociales y comunitarios en lo urbano y en lo rural 

20 80.2.0.3.3 Creación de programas de formación en temas de industria creativa y cultural en el 
corregimiento de San Antonio de Prado 

21 80.3.0.2.3 Ampliación de la cobertura de internet gratuita en escuelas rurales y sedes comunales 
del Corregimiento 

23 80.8.0.9.1 
Encuentros culturales artísticos pedagógicos e intercambios para la apropiación de los 

derechos de la comunidad LGBTI y su articulación y empoderamiento de las rutas de 
atención 
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25 80.8.0.3.2 
Jornadas de atención descentralizada para el conocimiento de la verdad de los 

procesos en el Corregimiento de San Antonio de Prado. (Apoyo psicosocial a víctimas 
de la violencia a través de grupos de apoyo mutuo.) 

26 80.8.0.4.4 Ampliación y mejoramiento de la oferta que da cumplimiento a la Ley de Cuidadores de 
las personas con discapacidad en el corregimiento en San Antonio de Prado 

47 80.5.0.2.8 
Articulación de cadenas de mercado con supermercados y grandes superficies a través 

de la implementación de Buenas Prácticas Agrícolas y buenas prácticas de 
manufactura (manejo postcosecha) en el Corregimiento de San Antonio de Prado 

49 80.2.0.3.1 

Implementación de Estrategias de fortalecimiento para las instituciones y 
organizaciones educativas culturales deportivas y sociales del Corregimiento de San 
Antonio de Prado para su vinculación y articulación a los programas de turismo rural 

sostenible de y para el territorio y otros de acuerdo con las vocaciones económicas del 
corregimiento 

77 80.6.0.3.1 Implementación de un sistema de formación creación y circulación tanto artística como 
cultural corregimental para niños jóvenes y adultos 

79 80.6.0.1.4 

Desarrollar acciones para el fortalecimiento de agentes y entidades culturales que 
genere promueve o facilite diálogos intergeneracionales e interculturales con criterios 

de inclusión de género poblacional y territorial que se articulen a la unidad de 
acompañamiento para el desarrollo cultural que se crea dentro de la agencia del 

desarrollo local 

175 80.7.0.6.3 

Creación y estructuración de un sistema corregimental de control social que incluya 
veeduría cuyo objeto es el seguimiento y evaluación de las políticas públicas y de la 
gestión desarrollada por las autoridades públicas y por los particulares que ejerzan 

funciones públicas de carácter vinculante y consultivo que fortalezca la participación 
ciudadana y cultura política y evite maltratos a la población vulnerable del 

Corregimiento de San Antonio de Prado 

22 80.1.0.1.1 
Seguridad alimentaria, para la población escolar y personas en alto grado de 
vulnerabilidad (adultos mayores, mujeres, niños y adolescentes desescolarizados, 
personas en situación de discapacidad) 

17 80.3.0.3.7 Asignación de vivienda digna para familias que viven en zonas de alto riesgo y acciones 
de regularización para estas familias 

19 80.3.0.3.4 
Estudios de diseño para la ampliación de cobertura de redes de acueducto y 

alcantarillado apropiado para las construcciones nuevas y las existentes en el 
corregimiento y sus veredas 

29 80.4.0.1.2 Manejo integral y sostenible del recurso agua 
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30 80.3.0.4.1 Mejoramiento de la cobertura y conectividad del transporte urbano y rural del 
Corregimiento 

31 80.3.0.4.8 
Construir y diseñar vías alternas que permitan la descongestión del corregimiento de 
San Antonio de Prado (Variante doña María doble calzada de chorritos por la ferrería 

hasta San Antonio de Prado la conexión de la cuarta este con limonar hacia la vía nueva) 

37 80.5.0.2.1 
Programas de tecnificación cualificación innovación desarrollo tecnológico 
transferencia de tecnología de punta y apoyo que fortalezcan la producción 

agropecuaria 

40 80.4.0.1.4 Evaluación y mejoramiento de la disponibilidad del recurso agua 

148 80.7.0.6.4 

Participación activa de la ciudadanía en el diseño ejecución evaluación y seguimiento 
de los proyectos en el corregimiento teniendo en cuenta la capacidad local instalada en 

la contratación y priorizando las organizaciones del territorio en la ejecución de los 
contratos en el corregimiento 

 
Luego continua con la lectura de los proyectos estratégicos y orientadores, aclarando que son seleccionados por 
la Administración Distrital y que estos proyectos tienen relación con las ideas de proyecto que se encuentran 
inmersas en el Planes de Desarrollo Local de la Corregimiento 80 - San Antonio de Prado. A continuación, se 
relacionan estos proyectos: 
 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y ORIENTADORES: 
 

PILAR PDD 
CODIGO 
IDEA DE 

PROYECTO  
IDEA DE PROYECTO   

1. Creemos en la 
educación y en las 
oportunidades para 

el bienestar 
económico 

80.1.0.5.6 

Mejoramiento de la calidad de la educación mediante 
el fortalecimiento de las medias técnicas, los procesos 
de ciencia, tecnología e innovación, las jornadas 
complementarias y la dotación didáctica y tecnológica 
en las instituciones educativas e implementación de 
estrategias pedagógicas como Colegio Parque y 
Cátedra Corregimental en el Corregimiento de San 
Antonio de Prado 
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2. Creemos en una 
ciudad saludable, 

justa, diversa e 
incluyente 

80.1.0.1.2 

Soberanía alimentaria y nutricional auto sostenible 
para los habitantes urbanos y rurales del 

Corregimiento de San Antonio de Prado con equidad 
de género y generacional 

 

4. Creemos en la 
infraestructura para 

el desarrollo 
80.3.0.4.5 

Construcción, mejoramiento y adecuación de andenes 
y sus obras complementarias, con enfoque diferencial 
y conforme a las normas 

 

1. Creemos en la 
educación y en las 

oportunidades para 
el bienestar 
económico 

80.6.0.8.7 

Construcción, mantenimiento, mejoramiento y 
dinamización de escenarios deportivos para la 
actividad física en el Corregimiento de San Antonio de 
Prado 

 

 
El Edil Luis Alejandro Vélez, indica que en el artículo 46 del decreto 473 de 2024, en la parte que menciona la 
construcción del instrumento anual de gestión, la JAL podrá complementar el IAG y no solamente con las ideas 
de continuidad, sino con otro tipo de ideas de proyectos, a lo cual el profesional del DAP Pedro Roldan le indica 
al Edil Alejandro Vélez que, aunque no se encuentre específicamente aclarado en este artículo, si se encuentra 
regulado en el artículo 50 del decreto mencionado en la parte superior.  

 
El Edil Luis Alejandro Vélez indica su inconformidad con el nuevo Decreto 0473 de 2024, ya que no encuentra las 
garantías constitucionales que se deben respetar para realizar el presupuesto participativo cada año. 
 
El Edil Luis Alejandro Vélez expresa su deseo de implementar una idea de proyecto, la cual no se encuentra en 
ninguna de las ideas de proyecto del IAG, a lo cual el profesional del DAP Darío Ortiz indica que las ideas de 
proyecto no se pueden salir de las contempladas en el IAG vigente para este año número 2 de ejecución.  
 
La propuesta que desea implementar el Edil Luis Alejandro Vélez es “Fortalecimiento de Instancias y promoción 
de la participación y la movilización ciudadana, organizaciones sociales, juntas de acción comunal, Asocomunal, 
Junta Administradora Local y consolidación y creación de Escuelas de participación ciudadana del corregimiento 
80 - San Antonio de Prado”. Haciendo una revisión detallada del IAG del Corregimiento 80, el profesional del DAP 
Pedro Roldan manifiesta que está idea no se encuentra asociada o relacionada con ninguna idea de proyecto en 
el actual Instrumento Anual de Gestión. 

 
 

4. Definición de Proyectos de Continuidad 
 
Trascurridas las intervenciones durante la lectura de las ideas de proyecto contempladas en el programa de 
ejecución 2024-2027 y las ideas de proyecto de carácter estratégico del instrumento anual de gestión, se procede 
con la revisión de los proyectos de ejecución del 2024, en este momento los ediles van a deliberar cuáles de estas 
ideas de proyecto tendrán continuidad para surtir el proceso de la ruta de presupuesto participativo. 
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El Profesional del DAP Pedro Roldan, comienza con la lectura de todos y cada uno de los proyectos de 
continuidad, los cuales están clasificados de la siguiente manera en el IAG: 
 

PROYECTOS DE CONTINUIDAD 
 

      
 

Puesto 
PE 

Código 
Idea de 
Proyecto 

IDEAS DE PROYECTO PROYECTO VOTACIÓN  

11 
 
 
  

80.1.0.5.9 
 
 
 
  

Ampliación del acceso y 
permanencia a la educación 

superior a través de los fondos de 
los fondos de educación superior 

Apoyo para el acceso y permanencia 
para la educación superior 

Corregimiento 80 - san Antonio de 
prado                 

A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO  

 

0 
 
  

80.0.0.0.2 
 
 
  

Atención integral a la población con 
Discapacidad 

Implementación de acciones de 
inclusión social para las personas con 
discapacidad, familiares y cuidadores 
del corregimiento 80 - San Antonio 

de Prado 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: SI   

 

0 
 
 
 
  

80.0.0.0.2 
 
 
 
  

Atención integral a la población con 
Discapacidad 

Atención psicosocial a las personas 
mayores del corregimiento 80 San 

Antonio de Prado 

A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI O 
NO 

 

6 
 
 
 
 
 
 
  

80.8.0.1.3 
 
 
 
 
 
 
  

Acceso, ampliación, difusión, 
formación y continuidad de los 

programas existentes en la zona 
rural y urbana que le permitan al 
adulto mayor de San Antonio de 
Prado, garantizar su seguridad 

alimentaria y sus proyectos auto 
sostenibles para su autonomía 

económica 

Asistencia social a la población 
adulto mayor en el corregimiento 80 

- San Antonio de Prado 
A favor: 6 
En contra: 0 
Total: 6 
Aprobada: SI 
  

 

6 
 
 
 
 
 
 

80.8.0.1.3 
 
 
 
 
 
 

Acceso, ampliación, difusión, 
formación y continuidad de los 

programas existentes en la zona 
rural y urbana que le permitan al 
adulto mayor de San Antonio de 
Prado, garantizar su seguridad 

alimentaria y sus proyectos auto 

Implementación de estrategias en 
seguridad alimentaria en el 

corregimiento 80- san Antonio de 
prado 

A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI O 
NO 
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    sostenibles para su autonomía 
económica 

6 
 
 
 
 
 
 
 
  

80.8.0.1.3 
 
 
 
 
 
 
  

Acceso, ampliación, difusión, 
formación y continuidad de los 

programas existentes en la zona 
rural y urbana que le permitan al 
adulto mayor de San Antonio de 
Prado, garantizar su seguridad 

alimentaria y sus proyectos auto 
sostenibles para su autonomía 

económica 

Implementación de estrategias en 
seguridad alimentaria en el 

corregimiento 80- San Antonio de 
prado 

A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI O 
NO 
  

 

32 
 
 
 
  

80.1.0.3.6 
 
 
 
  

Promoción y prevención en los 
programas de salud visual y salud 

oral (prótesis parciales, ortodoncia 
preventiva e interceptiva) en el 

Corregimiento de San Antonio de 
Prado 

Prevención de la enfermedad y 
promoción de la salud en el 

corregimiento 80 San Antonio de 
Prado 

A favor: 7 
En contra: 0 
Total: 7 
Aprobada: SI  
  

 

46 
 
 
 
 
 
 
 
  

80.6.0.8.10 
 
 
 
 
 
 
 
  

Promoción de la práctica deportiva 
recreativas y actividad física de 
acuerdo a las necesidades, 
preferencias y proyecciones de las 
nuevas tendencias con enfoque 
diferencial para sectores 
poblacionales y personas con 
discapacidad de los habitantes del 
corregimiento San Antonio de 
Prado 

Fortalecimiento del deporte, la 
recreación y la actividad física en el 

corregimiento 80 

A favor: 1 
En contra: 5 
Total: 6 
Aprobada: NO 
 
 
  

 

81 

80.3.0.4.3 

Construcción, ampliación y 
mejoramiento de la malla vial del 
corregimiento de San Antonio de 
Prado con su respectiva 
conectividad a lo urbano rural 

Mejoramiento de la Infraestructura 
para la movilidad vehicular. 

Corregimiento 80 - San Antonio de 
Prado 

A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO   

 

7 
 
  

80.4.0.1.3 
 
  

Educación ambiental para el 
manejo sostenible de los recursos 
naturales – agua  

Fortalecimiento De la Cultura 
Ambiental en Corregimiento 80 - San 

Antonio de Prado 

A favor: 6 
En contra: 0 
Total: 6 
Aprobada: SI  

 

7 
 
  

80.4.0.1.3 
 
 
  

Educación ambiental para el 
manejo sostenible de los recursos 
naturales – agua 
  

Fortalecimiento de Recicladores del 
Corregimiento 80 - San Antonio de 

Prado 

A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI O 
NO 

 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

24 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

80.6.0.2.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Promover estrategias y acciones 
encaminadas a facilitar la 
disponibilidad y la cogestión de 
infraestructuras públicas para el 
desarrollo de acciones, proyectos 
culturales territoriales, 
participación de los artistas y 
agentes culturales en dinámicas de 
emprendimiento, producción 
artística y cultural en el 
corregimiento San Antonio de 
Prado. 
 
  

Fortalecimiento de los procesos 
artísticos y culturales del 

corregimiento 80 San Antonio de 
Prado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

PROYECTO DE AMPLIO ALCANCE 
 

 

      
 

Puesto 
PE 

Código 
Idea de 

Proyecto 
IDEA DE PROYECTO 

Viable por 
recurso ordinario 

(SI-NO) 

Viable por 
recurso de 

presupuesto 
participativo (SI-

NO) 

Viable por otras 
fuentes de 

financiación 
(cooperación, 

alianzas) 
 (SI-NO) 

 

34 
 
 
 
 
  

80.3.0.1.6 
 
 
 
 
  

Construcción de la unidad deportiva 
de San Antonio de Prado y 
mejoramiento de los escenarios 
deportivos existentes. 
        

 

 
Al momento terminar con la lectura de los proyectos de continuidad realizada por el profesional territorial DAP 
Pedro Roldan, los ediles comienzan a concertar cuales ideas de proyecto son las más necesarias para toda la 
comunidad y cuales pueden generar un mayor impacto en la población. Por lo tanto, se da paso al momento final 
de decisión de las ideas de proyectos por continuidad que se incluirán en el IAG, mediante votación nominal y 
quedan de la siguiente manera: 
 
- Votación por idea de proyecto: Implementación de acciones de inclusión social para las personas con 

discapacidad, familiares y cuidadores del corregimiento 80 - San Antonio de Prado - ID 80.0.0.0.2 
Votos a favor: 7 
Votos en contra: 0 
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Aprobada: Si 
 

- Votación para proyecto: Asistencia social a la población adulto mayor en el corregimiento 80 - San Antonio 
de Prado. ID 80.8.0.1.3 
Votos a favor: 6 
Votos en contra: 0 
Aprobada: Si 
 

- Votación idea de proyecto: Prevención de la enfermedad y promoción de la salud en el corregimiento 80 San 
Antonio de Prado. ID 80.1.0.3.6 
Votos a favor: 7 
Votos en contra: 0 
Aprobada: Si 
 

- Votación idea de proyecto: Fortalecimiento De la Cultura Ambiental en Corregimiento 80 - San Antonio de 
Prado. ID 80.4.0.1.3 
Votos a favor: 6 
Votos en contra: 0 
Aprobada: Si 

 
Después de la votación realizada para los proyectos de continuidad, el profesional DAP Pedro Roldan da lectura 
las ideas de proyecto que decidieron por continuidad y se da por terminada la votación, sin ninguna novedad. 
 
Luego de terminar con la concertación de las ideas de proyecto por continuidad, los ediles solicitan al profesional 
DAP Pedro Roldan y al profesional Darío Ortiz, incluir una idea de Proyecto de Amplio Alcance en el IAG.  
 
El profesional DAP Pedro Roldan informa que un proyecto de amplio alcance debe estar en el programa de 
ejecución vigente, de lo contrario no puede ser incluida esta idea de proyecto y están sujetos a viabilidad por 
parte de la administración, a continuación, hace lectura a los ediles informándoles que los proyectos de amplio 
alcance, regulados en el decreto 0473 de 2024 en su artículo 52, especifica lo siguiente: solicitudes de proyectos 
de amplio alcance se trabajarán de la siguiente manera: 
 

- En el instrumento anual de gestión se solicitará la idea de proyecto del Plan de Desarrollo Local de San 
Antonio de Prado y del programa de ejecución bajo la cual se quiere trabajar el proyecto de amplio 
alcance. 
 

- Después de recibidas dichas solicitudes el Departamento Administrativo de Planeación - DAP brindará 
orientaciones para el trámite que debe seguir, teniendo en cuenta que la Junta Administradora Local 
deberá emitir un acuerdo local con el cual se refrende la solicitud e incorpora un análisis de contexto 
realizado por la Junta Administradora Local  - JAL y el Consejo Comunal o Corregimental de Planeación - 
CCCP que incorpore las visiones del territorio, el estado actual de la problemática, los impactos en clave 
de transformación, la asociación con el Plan de Desarrollo Local - PDL, y con el Plan de Desarrollo Distrital. 
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Los profesionales hacen la claridad que estos proyectos están sujetos a verificación por parte de las dependencias, 
las cuales darán las viabilidades técnicas para incluir o no esta idea de proyecto. La idea de proyecto que pretende 
incluir la Edila Lina Marcela Restrepo Puerta es la siguiente:  
 
- Construcción de la unidad deportiva de San Antonio de Prado y mejoramiento de los escenarios deportivos 

existentes. 80.3.0.1.6 
Votos a favor: 4 
Votos en contra: 1 
Votos en blanco: 2 
Aprueba: Si 

 
5. Encuesta estrategias de seguimiento - SPC 

 
El profesional de Participación Ciudadana Diego Echavarría a las 8:35 pm, comienza a entregarle a cada uno de 
los ediles presentes en el espacio, una encuesta de seguimiento al instrumento previamente diligenciado. 
 
Se concreta la fecha de Recolección de Insumos para el día 25 de agosto de 2024 en el Parque Biblioteca José 
Horacio Betancur. 
 
Siendo las 8:50 pm se da por terminado el encuentro para la construcción del instrumento anual de gestión 
de manera exitosa, agradeciendo a todos los asistentes, con un total de 13 asistentes (7 ediles, 6 servidores 
públicos).  

CONCLUSIONES 

1  Se termina sin incidencias la construcción del Instrumento Anual de Gestión  

2  El proyecto de amplio alcance queda en verificación para análisis de viabilidad 

3  Se logra cumplir a cabalidad con el objetivo de la reunión  

4  Se logra concertar la fecha de la recolección de insumos para el día 25 de agosto de 2024 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC80_290724_IAGInt 

2 AsC80_290724_IAGExt 

3 Presentación IAG.pptx 

4 MtzC80_190724_IAG  

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable Fecha de compromiso 

Reservación de espacios en el Parque Biblioteca José 
Horacio Betancur para la recolección de Insumos de 
las ideas de proyectos para el 25 de agosto de 2024 

Pedro Roldan  29/07/2024 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 30/07/2024. 
 
 
 
 
_______________________________ 
Profesional Territorial  
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha NO APLICA 


